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dios, aunque se lo ofrezcan ,·antes les dar y nunca pedil'les la menor 
cosa; y ni sé otra mejor limosna que ésta, ni parn los mismos indios 
más saludnble, y por eso suplicarán de mi parte sea ser\'ido S.)[. de 
hacer :110rced a los obispos destas partes de sendos pueblos en comar
ea de esta Iglesia Catedral, que buenamente los puedan sustentar co
rno dice la cédula segunda que S. )1. me mandó envitn después <le 
yo venido, la cual no se cumplió como tengo sobrello escripto, aun
~¡ue se medió el pueblo de Ocuituco. mas no según tu\'o voluntad 
S.M. de me hacer merced, ni conforme a la cédula; y si S.M. es así 
servido yo soy muy contento con él y con menos, mas pues lo. mer
ced se nrn hizo como parece por la cédula que se me diese un pueblo 
no cabecera que buenamente me pudiese sustentar, y el que se me 
dió no tiene facultad como parece por la visitación e numeración de 
casas y vecinos e tasa que se medió del tributo del dicho pueblo que 
clleváis con vosotros, solamente para mí pido y quiero saber la \'O

luntad de S.M. e no ser importuno en cosa de interese que a mí to
que. Y con ht respuesta que me trujierdes me daré por re:;pondido 

con propósito de no perder más tiempo sobrello. 
Lo lOQ, por cuanto S. M. por sus instrucciones tiene proveído la 

orden que se lia de tener en injungir la penitencia a los indios culpa
dos v habiéndonos seguido por elht parece que la facilidad de la veni,l 
ha (lado incentivo de delinquir, haciendo poco caso ele las amonesta
eio11es y fraternal corrección, y parece que con la benignidad que se 
les ha ;nostrndo han tornado readivar a muchas costumbres condep
nadus de su gentilidad que por mucha parte est..'lban derrnigadas Y 
qnitudns, como son hacer borracheras públicas en ayuntamientos Y fi~s
tns de demonios, en que hacen grandes desatinos y ofensas a Dios 
feas y abominables, y quéjanse los frailes que ya no los osan repre
hender porque luego se vienen a quejarse al Abdicncia, y dicen que se 
les da más crédito a los indios que a los frailes; y me avisan que 
torna

11 
a los sacrificios de sangre algunos principales, y a tener quin

C'e y veinte mujeres cada uno, y dice Fray Francisco Ximénez, que 
me avisa que los reprehende generalmente y que ya aprenden .ª 
rnunnurar de los sermones y aun dejan de los ir a oír, ni van a nn 
~a las fiestas sino cuando quieren y dicen que huelgan más de oír 
la misa en las iglesias de los clérigos, que no los reprehenden, Y 
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pues los religiosos ya no los compelen, que descarga su conciencia 
en dt,cirlo. Asimismo dice el padre Fray Francisco, bendito, que 
son tornados muchos y se tornan más cada día con el poco castigo y 
po:o temor a la ley primera, especialmente a dejar las mujeres con 
<¡men se c:asnron fo Jacie ecclfctiae y tomar otras y cuantas se les an
tojai~, y cuando se lo reprehenden le responden que lo hacen porque 
no tienen otra renta sino lo que las mujeres les ganan con su labor 
pa_ra se mantene1· y en satisfación de sus trabajos les pagan con sus 
m~smos c1!erpos, y que no pueden dejar esta ley en que fueron 
<·nadas. \ parece al padre que no lrny remedio si esta enfermedad 
110 se cura con hierro, pues no bastan los emplastos y mayormente 
en la cabeceni que es México, porque quitada de aquí luego se quitará 
por todas partes, porque todos miran y tienen ojos a corno se hace en 
México; y demás desto es necesario que entre los religiosos hava con
formidad y tengan uniformidad así en la doctrina como en lo ~ue vie
dan y conceden n los indios, porque de vedar unos algunas cosas y 
otros se las conceder o consentir ha habido harto:; inconvenientes, co
mo c11 q uercr otros hacer y usar de más ccrimonias en los sacramentos 
que otro:;, y unos negar matrimonios en cuartos grados que otros dis
pensan de su autoridad, y unos darles el S:mctísimo Sacramento y 

otros no sólo \·ednr, pero predicar por gran culpa; unos quitar algt;
nas insignias del demonio, otros se lo conceden; unos prediean que 
es bien casallos desde pequeños por evitar Yicios malos, otros predi
can que no i-aben aquellos lo que hacen. Si en una escuela los cas
tigan, vanse a la otra, a decir mil falsedades. E1wían a los mucha
chos sus criados a predicar por los pueblos sin que religioso que 
entiendan lo que diga esté presente, y contece prediear desvaríos y 

castiga lle el obispo e indignarse y enoja 1:;e los frailes, tanto que h~
ho de entender entrellos el Yisorrey, y piensa el Obispo de )léxico 
que si en el Consejo de las Indias alguno o alguuos de los señores 
1lél, o otros, le tienen por pusilámine, que se engilñan en ello, y bien 
pueden saber la verdad de los que han gobernado y gobiernan la 
tierra; y también cree que es menester muy gmn tiento p,1ra con 
los religiosos, y tan gm11de que plega a Dios que él le provea de la 
prudencia y lumbre a él necesaria pnra los poder concertar y con
¡;ervar, y que todos hag,uno;:¡ lo que somo::; obligados. Y lo qne en 
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esto pide y suplica el obispo es que declare el Consejo la manera que 
sedebn. tener en todo, porque yo no exceda ni deje de hacer lo que fue. 
re oblicrado para tener paz con la Abdiencia y concordia con los roli-

b , , 

giosos, sabe Dios cuán necesaria; y que no le ncuse la conc1encrn. por 
]a pusilanimidad que acá ha oído que alln. le reprehenden e notan, 
aunque no es pequeño el temor y la vigilancia que tiene en que los 
religiosos no desistan ni se aparten ni se atibien de lo que hacen, 

que es todo el bien dacá. . . , 
Lo 11 Q, en que soy avisado del dicho padre Fray Francisco Xrnie-

nez y de otros padre:;, es, que los mochachos indios luego que s~n. ~e 
quince 

O 
deciseis años son tomados y npartados para la rehgton 

de Tezcatlipuca, y por nombre de novicios les dan un nombre gen~
rnl del demonio que se dice achcacauti, y a ca.dn. uno su nombre parti
cular de sus dioses o ley del demonio, cadn. uno según el oficio que 
le clan para regir aquella religión o idolatría; y por esto dice este 
padre que es nece!:ario que los mochachos sean con tiempo antes_ de 
la edad 

8
obmlicha tomados y apartados de sus padres para que se cnen 

en la rdigión e doctrina cristiana Pn los monesterios y no sean mez
clados y conversen co11 los yiejos, a lo menos por agora, y que des
pués de a8í criados y enseñados en las cosas de nuestra sa_11t~ fe Y CH
sados, le8 sea señalado uno de los mejores casados más prmc1pal qur. 
rija a los ottos casados criados en h1. Igle::;ia y tenga cuidado dellos. 
así en la doctrina como en las otras cosas; y dice este padre que por 
expiriencia se ha Yisto ser necesario que así se haga, r_x>rque ~uan
do había alguaciles de los cHc;a<los criados en monestenos hab1a de-
11os muchas 11uejas en la Abdiencia, que eran ladrones y que escala
ban las casas de noche, etc., y que agora que sonalguacilesde los mis 
mos indios viejos y principales, no solamente no hay quejas de
llos, mas son sanclos, ni hay quien los acuse, y :,:on :iC"usados los que 
quieren apartar::;e de los vicios y rictos gentílico:; y quieren ~er buenos 
y lucero les levantan testimonios y dicen que por no tn,baJnr se aco
~e11 a

0
lo:; mone::;te1:ios; y dice que en contr,trio es la ~-erdad, que ln 

hacen por apartarse de las malus compañías y malos e1emplos, Y que 
si esto no se hace aproycchar han poco nuestros trabajos; Y 1( ne por 
confesiones conoce11 que muchos y muchas querrían ser buenos Y 
apartarse de los mnlcs y no osnn por el temor de sus padres o de los 

mayores a quién e:;tán subjetos, y descarga su conciencia diciendo que 
si no se remedia le parece mayor estorbo que él sabría decir, por
que snbe de cierta ciencia que hijos por reprehender a sus padres 
:;ns vicios de sus rictos malos han conido peligro de vidas del cuerpo 
Y de las almas; y otms muchas cosas di<'e en su memoria que clejo 
aquí de relatnr. 

Yo, el obispo, digo que lo mismo es nece:;ario que se haga en las 
niñas, Je apartallas y tomallas a sus padres y madres, porque en me
no~ e~lad las presentan y dan por ordinario tributo a los caciques y 

prmc1pales, y como fructas se las presentan las mismas madres, 
Y ellos las encierran y ponen donde no vean sol ni luna, no las de
j:mdo jamás salir ni hablar a nadie, ni oír doctrina ni recibir bap
tismo hasta que viejas las despiden; y e~to tengo aYel'iguado y por 
confisión de algunos caciques que yo he penitenciado por ello, y 

por sus confesiones y de otros he hallado sE'r cac;i general el maleficio 
que con ellas cometen, y por eso he suspendido el castigo hasta con
~ultar a los señore::; del Consejo. E hice venir a una. de las religiosas, 
<¡ne se dice Luisa de ~an Frmicisco, persona de buena doctrina, vida 
y ejemplo, delante del Yisorrey, para que dijese lo que sabía en este 
caso, y dijo cómo ella misma había sacado de casas de caciques, con 
mis nutntlamientos, muchas niñas; que era necegario para obviar a este 
maleficio y daño tomar a los padres y madres las niñas en pequeña 
edad, que se críen y doctrinen e industrien en las casas las madres 
que las enseñan y tienen en guarda, y llegadas a edad, antes que sal
gan a poder ele sus pHdres, sean desposadas y entreg,ulas a su8 mari
dos a vida maridal>lc; y para esto dice el obispo lo que tiene dicho, que 
c::; necesario que hubiese tantas casas de niñas eon sus ma<lre:; macs
trns como monesterios de religiosos donde los mochachos se enseñan, 
y que si posible fuese en cada pueblo de indios lubía de haber una. 
o en las cabeceras donde se recogie:;en a lo que dicho es las niñas, v 
para <:::;to par('CÍa al obi:;po que debrínn de venir religiosa~ beata::; o 

monjas que :-cpan de religión, que tt>ngan el recogimiento y obedien
eia necesaria, que no anden callejeras (le cas:t en c,ts:t, quejándose que 
mueren de hambre no siendo así venlad, porqt11' con provee lle:; yo 
lo que puedo ::;é que es mús mnrmumtión y querer que les den más 
de lo necesario, diciendo que ella:; no -;un monjas ni prometieron obe-
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diencia, ni son esclavas para servir sin galardón y que las convidan 
con cantidades de oro dueñas de la cibdad porque las acompañen, 
de manera que yo no sé otro mejor remedio .. visto todo, que venir re
ligiosas profesas como han venido religiosos, para que in ntroque sexn 
sean doctrinadas en las cosas de la fe y se les dé industria en cosas de 
policía para no tener tanta miseria . E yo tengo escripto sobrello a 
la Emperatriz Reina nucstl'a señora, y a S. M. hablé en Madrid so
brello, y si S. M. fuere servida de nos mandar mejorar el pueblo de 
quenoshizo merced y conformealasegundacédula dél, que acá seme 
iiió, envió que manda que sea tal que buenamente me pueda sus
tentar, yo me encarga ria de traer las dichas religiosas, con aprobación 
conveniente, y ternía cargo de las proveer de lo necesario, como tam
bién proreer a los mochachos de los monesterios de libros y papel, y 
mafa y ma11ti1s en lo que puedo. Los pueblos que yo señalé de prin
cipio, no cabeceras, son Tepeapuko y Iquipilco, el primero por ser 
buena cosa no se me dando, y el segundo por se haber dado a la Casa 
de la Moned1, y Cuyoacán pot· ser del marqués, nombrado entre los 
vasallos que S. M. le hizo merced, y por estar en encomienda otros me
jcires que no son cabeceras y otros más lejos, y porque me debo yo 
contentar con lo rnzonable, digo que, nñadiendo a Ocuituco a una es
tancia y poblezuelo que está junto a él, que antiguamente era de Ocni
tuco, qnese llama Acacingo, que está metido en la provincia de Chnl
co y en cabeza de S.M., éste dende agora, y otro ¡mebleiuelo que está 
también junto a Ocnituco, casas con casas, corno solía ser todo de un 
cacique y agora lo tiene un ..... Descobar que no es . . ... ( falta una 
palabra por deterioro del original) .... que tiene en encomienda, que 
después de sus días se juntasen Ocuituco, yo me contentaría y haría 
lo que digo y todo lo más que pudiese en servicio de Dios y <le S. )1., 
gastando los tributos; y, si S.M. fuere servido, que qued,1se para cá
mara de los obispo11 de México. Yo pensaba de hacer allí una heredad 
para descnnso de mis subcesores y recreación espiritual suya y prov~
cho de aquellos indios y de los de alrededor, y para 110 se me atri
buir a cobdicia pienso tener probada mi intención y si no el tiempo 
dará testimonio de lo poncnir como de lo pasado en 11ué y cómo se 

han gash1do los réditos de la iglesia. 
Lo 12º, que porque S. M. por su cédula Real tiene man<la~o que 
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en esta, cibdad de México, lo más cerca que ser pudiese de la iglesia 
mayor della, se edificase una casa para la doctrina y buena crianza 
de las sobredichas niñas, donde se recogiesen y fuesen industriadas 
como dicl~o es, y p~r no estar edificada la casa como conviene no hay 
en ella mas de dosqientas, poco más o menos, niñas, y había de haber 
m~s de mil si hobiese casa, que S. M. sea servida de mandar que se 
edifique grande, como otra que se ha edificado en Tezcuco a costa <le 
los mismos indios, pues es para que sus hijas se doctrinen y se salven. 
Y S. M. mande que en otros pueblos principales se haga lo mismo 
? a _lo menos tengan licencia de S. M. los obispos que, queriendo lo~ 
mdios hacer las dichas casas, no sean estorbados ni impedidos de 
las hacer dónde y cómo los obispos les dijeren, que ya la experiencia 
ha mostrado la habilidad de los mocbachos y también de las mucha
chas, Y sin tener quien les enseñe a leer cantan las horas de nuestra 
Se~ora en esta casa y los maitines a alta voz que las oyo desta casa 
obispal, y así broslan y hacen cosas de manos cuanto les enseñan; y 
no hay otra falta sino de casas y maestras, y no se espera menos fruc
to dellas que de los que se crían en los monesterios, y fácil de reme
diar. y a poca costa como dicho es; y hay 1nucho que proveer y re
mediar en esta nueva iglesia. E yo ni 1mestro asnillo no podemos 
ll~var más carga de lo que sufren nuestros hoinbros, y con decirlo 
pienso que me descargo en parte de la gran carga que ha menester 
ayuda, para poderla llevar, de Dios, por su misericordia, la espiritual, 
que si faltare la temporal con hacer lo que yo pueda pienso que cum
pliré con la ley divina y humana. 

~ especialmente vengan nombradas en la licencia del Papa dos 
monJas de Santa Clara, María de Lariz, que está en el monesterio de 
Calabazanos, y Mari Ruiz de Oro, hija de Antón de Oro, que fué pro
curador en Valladolid, que está en el monesterio de Tordehumor si 

. ' 
son VIVJlS, y aunque no dispense su Santidad en la clausura no deja-
rán de venir, como otras dos que dará el provincial suyo Fray Ber
nardino Darevalo. 

Fray Juan, Obispo de México . 

Doc. Col. Cuevas.-63. 
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